
 
 

Estimados asociados. 

Desde COCEM queremos haceros llegar la información referente a la Ley Orgánica 

3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Esta normativa es de obligado cumplimiento para todas aquellas empresas con 

trabajadores  y tenemos constancia de que llevan meses realizando inspecciones al 

respecto desde la propia Inspección de Trabajo. 

La obligatoriedad de cumplir esta Ley es para todas las empresas desde 1 trabajador y 

hasta 49 trabajadores. A partir de 50 empleados, ya tendrían que realizar un “Plan de 

Igualdad”. 

Para que podáis adaptaros a esta normativa correctamente, hemos confiado en la 

consultora especializada en materia de Igualdad LEGATEC, que realiza tanto los 

protocolos para prevenir el acoso laboral  y el acoso sexual o por razón de sexo, como 

aquellos dirigidos a llevar a cabo las actuaciones necesarias en caso de que ocurra una 

incidencia al respecto.  

El precio para los asociados de COCEM y para vuestros socios es excepcional, ya que 

podéis cumplir con la normativa por solo 147€+Iva en empresas de 1 a 5 trabajadores. 

Este manual de actuación es válido durante 4 años e incluye un curso de formación 

online en materia de igualdad y prevención del acoso, sin coste adicional y sin 

bonificaciones. 

El contacto de nuestra Consultora: 

Rocío G. Marín 

att.cliente@legatec.es 

681 392 943 

 

No dejéis pasar esta oportunidad de tener en regla una normativa que está adquiriendo 

cada vez más relevancia, que está siendo inspeccionada y que es ley de obligado 

cumplimiento. 

Un saludo. 
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